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TBNTA DB BJBMPLARBSs 
SilnlflarlP da Is Qobernaaldn, planta 

Húmero tHeitOf

— - S U M A R I O

|iiist«rii U íi8t)^eel4A ?úMie» y IrUss
Beal orden nanibranáo Vocales del Patro

nato Centroi de las Instituciones henéfi* 
cp̂ s docentes d los señores que se mencto* 
m n,—Fdgina 289,

ifiinistarle d0 FonoRtts
Beal qrden^dproMndo la Me^ cuen»

tas presiñtUdas púrtel Delegado Hegio de 
Pósitof P. Jff(iuoy(l(í 6FÍ¿nd#*, íudiflcando 
sú gestión düro^^ el a m  próximo pma* 
do,—Página 289;

AdnlBlstraoléa Ceitrali 
Marina*—Diirección General de Navega-

ciOii: /' Pasoa MarüímA,---« í̂;t^p á ioi na- 
, mumnim,—Qmpo l27,---Púgma 289,
FOMRNTQ.-^DireocióB General de Obr§# 

PúbUcas.—Cámfnps Veoinaíep.— 
hondo el expediente de decíaración de uti
lidad pública del camino vecinal da Mo- 
linicús á Teste (áÍb(itét£),—Páfjm& 292,

Agíiae. — Auibrísándo al Ayimtamiantó de 
Moneada para construir una pasarela 
sobre et rio MipolL—Página 292,

Idem á D, Domingo Ruiz Ocfgo para apro-
v^har dos Utrós de agua por 
mofantial dmomiñádp íc* 8ÓÍ0 
cd>astecim{ento dé fmnteí púbUc0áy0l~ 
günas casas partictdares daí Agúñtá^

mpntoMét Valle de Bm$gaii8arda»ider),
PdmuÁ29^^

ANEXO 1.®— 0B8B!RVAÍ0M0 OENVBAL MB- 
TEOROLOGIOO. ~  SUBASÍAS. — AOMINIS- 
VRAOÍÓiSf PR0VINGUXí.-ÁI>MINI8TRACídS
Mu n ic ip a l .

A n e x o  2 ®— fíDio-sfca*— Oü a i>r o s  BSTÁbfe- 
TICOSDE  ̂ '

H A C iB N D A .r-JniiíA  d e  i a e
O b lig ^ o io iim  p ro o e d e n te ii  ̂  U itranm r*. 
Relación número 3ÍQ de eré UÍos por OoÜ--̂  
gamones proí^dentés dé la última güérrá
deJjltrm nm í ^

4 » |I? Q  8.*— TRIBUNAH 8ü^ÍéB lfO .^B Á L Í 
DE LO OONráNCIOSÓ ADMINÍSTRAÍ^^^ 
Píiegüs 53y 6á, , ,  ̂ ■

M R T E  O F IC IA L  

n ^ U C U  >0. COISPO DI imiSTMS
8. M. el Rey Hon Alfonao XIII (q. P. g.), 

K M. lá REINA Deña Victoria Eugenia y 
fes. AA* el Príncî ^̂ ^̂  é Iñ-
fantes^ oophnúan sin noveá&d pn an ini  ̂
portante Ralud. ¿
 ̂ Pe^igualb^eftcip
parsonaa deia  AúguátaReal Familiii»

l  B lllilS  M T tS

I ^ L  ORDEN 
limo. Sr.: Cceadó por Real decreto de 

iO dél eórriente pl Patronato Qentral de 
Itó i^gtltñoj^ dócéntbs,
Í . S. M. elÍ£fEY5 (q.<p* g ) ha tenido á b i^  
noñibrar Vocales del referido Patronato 
idos Sres. D. Augusto González Besada, 
D. Guqjieriind^^  ̂ D. Atíiés Saiya
iíor, IX Antonio íláalgo, Director géne- 
r ti  dádo'Ooñtenoióso; D. Rafael Ooade y 
iMqñei Rédti^ de la Dnivertódid Cantrall 
D. Luis Díaz Oobeña, Pacano del CoIégfO 
dp A|)Qgadps de^Mádííd, y coipo Séqreta- 
iio del Patronato al^^bogadp del Estado 
D. Juan Amoreti. i \ 
í Dé Réál orden lo oomuñico á V. I. 
para su oonooimiento y efaotos. Dios 
^ p r d e i  V. I. niuGhos años* Madrid, 29 
de Julio dé 1913*.

. RÜIZ GIMENEZ
feelTot SdBB^srétario deecte Miniptcrléf

•ÜMTEMO m  FO iSTO '

REAL ORDEN 
Ílmo/Sr.; Exlmínáda con el mayor dé- 

tenimiento y ^tención la Memoria pre
sentada ppr V. Í. á este Ministario con 
fecbá Sl de Marzo último referida al pa- 
sadq^ año 4e ipi2  ̂ ea ^rnpMnriei^^ al 
preceptpeedala^q en eÜrtícqlq 6 ° de la 
Ley de 23 de Enero de 1906, y demostrado 
en ellé el cqlo y compétenoia con que V, Î  
ha cúknplidib la delicada tnisidn qué el 
Gobiérne le tiéne cbiiláda,

S. M; el Rey (q. D. g») ha tenido á bien; 
1/  Aprobar la referida Memoria pré* 

sentada al Gobierno por el Delegado Ro' 
gió de Póütos i), Eduardo Guífóa, justi- 
tiflcando su gei^tidn durante el año da
1912, y.,̂   J-;.' ; ■

2,® Aprobar igualmente Isa cuentas 
que en la misma aparecen unidas, tanto 
en lo íeíeréníe á la cantidad consíghada 
en f l  presupuesto de este  ̂ Mini^eríé, 
oomo á ia justiñoacién que se haco de las 
oantidados correspondientes al oontin- 
génte y Q|ipó« conceptos.
: lí^ Real prden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y SRtlsfacción. Dios guarde 
á V." i?, muchos años. Madriii, 1.® de Agos
té 4c 1913.

GASSET. 
Señor Delegado Regio de Pósitos.

ájji Tim

MINISTERIO DE-MARINA

j  P e sca  n a r it im a .

Secíición ds' Hidrografía.
A V m e 1- LOS m V E G ^ T E S  ’ 
Adyérteuéias.^Las marcaciones, ín  ̂

cluso todáé las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, do 
O® á 360° ápartir del Norte bacía el Este  ̂
6 sea en el sentido, de las manecillas dé 
uii'reloj; las correspondientes á peli^óé 
son d ^ a s  desde tierra. Las longitudes so 
reflérencá los íneridianos de Greenwich y 
de San Fernando; Los alcances dalas luces 
corresponden tiempo claro ordinario. 
Las profundidades sé refieren á la baja
mar dé ?i^igias. Las alturas se ̂ an  sobre 
el nivel medio del.mar. " '
Grupo 127.—O céano  Atlántioo  d e l  E s t e . 

España,—Tarifa,—Supresión de 
fiql ds «<e6i«.— 
ñalea SíarítimaB, ^
Número 796.-—Ha sido Vuptimidé Já 

caMpaxuK submarina que sé^al dé 
niebla ae había infttftíé4Qéñ T=̂ rifa 

Sítuiipidn aproximada: 36̂  O' 54” Ñ. 
y ,5° 37» 58” W. rfe tiw. (0  ̂ s r  52” E.
W W T  " .

Oártá húmero 115 A de la sección II* 
^istrUo de Cddi¿,^áJim^aÓ^ 

Número 797.—-Se ha efectuado éllle- 
vantamiento de la almadrabá Torre 
Qorda* -  — ' >:

SiíuaciÓh apréxíikáda: 36® 23» 3” N* 
y ^  i r  8&'» W. de Gw. (O® 4» 15»* W* 
deSF.)

Carta nhméro 6^  dé la l ic ió n  II.
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Distrito de San Fernanda.--Almadraba. 
Ndimero 798,—Sa h)i efactaacio el le

vantamiento da la almadraba Funtade 
la I$la.

Carta número 635 de la sección II.
Distrito de Sanlúcar,—Almadraba. 

Número 799.—Se ha efcolnado el le*̂  
vantamiento de la almadraba Arroyo 
Hondo.

Situación aproximada: 36® 88’ 45” N. 
y  6” 25’ 26” W. de Gw. (O® 13’ 6” W, 
deSF.)

Carta número 635 de la sección II.
Distrito de Huelva.—Almadraba. 

Número 800,—Ha quedado levantada 
la almadraba La Higueray que se hallaba 
fondeada en las aguas de Huelva.

Situación aproximada: 36® 57’ 37” N. 
Sr 6° 39’ 44” W. de Gw. (O® 27’ 24” W. 
de 8F.)

Carta número 115 A de la sección II,
Francia.'— Gironda. — Traslado provUio" 

nal de la luz de Saint Gearges de Didon' 
fi#. —Avis aux Navigateurs número 
SOl/1.878 París, 1913.
Número 801. —Por consecuencia de 

loa trabajos que se ejecutan en el morro 
del malecón del puerto de Saint Georges- 
de Didonne, la luz fija filanca encendida 
sobre dicho morro, se trasladó provislo * 
nalmente unos 12 metros hacia atrás» so« 
bre dicho malecón.

Las oaracterfstioas de la luz no se han 
modificado.

Situación normal aproximada: 45® 35’ 
£3” N. y 1® O’ 25” W. de Gw. (5® 11’ 55" E. 
de SF.)

Carta número 711 de la sección II.
Frmimidades de la isla de Eé.—Trabajos 

de cimentación por fuera d$ la punta 
Chmúimdon.—Kvie aux Navigateurs 
número 301/1,877. París, 1913.
Número 802,—Por fuera de la punta 

Gh5i^chárdon, en el sector rojo reforzado 
de la juz de Ghiveau, se ha fondeado un 
cajón metálico pintado de negroy para la 
construcción de una torrecilla, en fondos
de 5 metros.Estecajóní de forma cilindrica, tiene 
14 metros de diámetro, y su base supe« 
rior se eleva 4 metros por encima de la 
mayor bajamar. Está provisto de un cas» 
tillóte metálico que tiene doaplataíormaa 
y  un mástil con dos brazos horizontales; 
alendo la altura total sobre el nivel de la 
íntyór pleamar 17 metroSi 

,3ituadén aproximada: 46® 9’ 41” N. y 
lo 88” W. de Gw. (4® 43’ 52” E. de
SF.)Carta múrnero 150 A déla sección II.
JrVmia . —Pmrto de Valeniia.—2 he FooU 

Fondeo de una 5o|^o.-^Nótice to Mari 
ners, número 865. Londras, 1913.
NúiJiero 803.—Eo 5,6 metros de agua 

y 1 350 metros al 53® de la baliza W. del 
telégr»f(?, ee ha fondeado una boya roja 
en forma de barril.

Situación aproximada: 51® 55’ 45” N, y 
10® 17’ W. dé Gw. (4® 4’ 40’ W. duSF.) 

Carta número 62 de la sección II.
C a n a l  d e  la MAmuA.—Francia,^Bahia 

del Monte Saint Michel — Modificación 
ée la luz de la Houle soüs Oancdle.'-̂  ̂
Avisaux Navigateurs número 297/1.854. 
París, 1913.
Número 804.—Se ha reemplazado la 

luz fija roja de la Houle sous Oanoale, 
ipor oíra eléctrica de 5,5 millas
de alcance.

Las demás caraófeir|f|ioaa m  M ^  Bíáo 
piodíioadás.

Sltuición aproximada: 48® 40’ 17” N. y 
1® 51’ 6” W, de Gw. (4® 21’ 14” E. de SF.) 

Carta n úmero 207 de la sección II.
B(shia del Sma.—Semáforo de Saint Au* 

bin Berniéres.—Noticias.—Avin aüx Na- 
vigateur» número 300/1.873. París, 1913# 
Número 80S.—Hasta nuevo aviso, el 

semáforo de Saint Aubin-Bernieres co
municará solamente por medio de ban
deras del Código internacioBal.

Situación aproximrdg: 49® 20’ 10” N. y 
O® 25’ O” W. de Gw, (5® 47’ 20” B. úeBF.) 

Carta número 217 A da la sección II.
MAh DEL N o r t e .—Holanda.—Schulpen- 

gat,—Instalación de dos luces provisio' 
nales.—Avie aux Navigateurs número 
302/1 886.-París, 1913.
Número 806,—El día 7 de Julio de 

1913 se encendieron temporalmente, y 
continuarán los días que sean necesaiios, 
á unos 1.000 metros al Norte de Falga, 
una luz fija blanca y una luz fija roja, 
que no son de utilidad para la navega
ción.

Situación aproximada: 52® 57’ N. y 
4® 23’ 14” E. de Gw. (10® 35’ 34” E. de 
SF.)

Carta número 44 de la sección II.
Zmgat d<i2 Tñxél.—Reemplazo provisional 

de la boya luminosa Orétust por una boya 
oriinarta.—Aris aux Navigateurs nú
mero 302/L887. París 1913.
Número 807.—Durante el ejercicio de 

cañón, que tiene lugar en Helder desde 
el 7 hasta el 31 de Julio de 1913, se reem 
plazará la boya luminosa Onrust, que 
sirve de balizamiento del Molengat, por 
una boya esférica negra con rombo 
(miri).

Situadón aproximada: 52® 58’ 30” N. 
y 4® 44’ 1” E. de Gw, (10® 56’ 21” E. 
de SF.)

Carta número 44 de la sección II.
Ma r  Med ite r r á n eo .— Distrito 

de Mazarrón.—Almadraba.
Número 808,—Ha quedado levantada 

la almadraba Azúhia,, de eite distrito. 
Carta número 712 de la sección III.

Distrito de Aguilas.—Almadraba. 
Número 809.—Ha quedado levantado 

la almadraba Oalabardina de Copa, per te 
D eciente á este distrito.

Carta número 702 de la sección III,
Distrito de Alicante.—Almadraba. 

Número 810=—H t quedado levantada 
la almadraba de la Isla Tabaroa.

Carta número 832 de la sección III.
Denia, — Luces de en/ilactófi. —Servicio 

Central de señales marítimas, 3 de Ju 
lio de 1913.
Numero 811,—Las dos luces rojas de 

enñiacién que sirven para tomar el puer> 
to de Denla, están situadaíi: la anterior, 
en el mar, suspendida de un candelabro 
sobre zócalo de sillería, á 70 metros de 
la orilla, 10,2 metros sobre el mar y 6,5 
metros sobre el terreno; y la posterior, en 
tierra, también suspendida en un cande
labro colocado sobre la caseta del torre
ro, á 80 metros de la orilla, y elevado 
14,3 metros sobre el mar y 10,2 metros 
sobre el terreo o.

Ls enfilacióñ de las dos luces al 48® se
ñala la entrada por entre los bajos <E1 
Caballo? y Androna», pero corta la 
punta Ñ, aOl bajo <¡:E1 Blancar>, que es 
de piedra tosca suelta» por lo cual los 
buques'que ontren siguiendo dicha enfi- 
ladón deberán meter 5° á estribor al es
tar en la marcacién determinada por la 
casilla de Carabineros con el cabo San 
^ntonio^ hasta que dicha casilla quedo

I por fuera del Cabo, cayendo entonce* 
 ̂ todo á babor, á buscar la torre de Euca 
rós por «La Caldera».

Situación aproximada: 38® 50’ 30” N. 
y O® 6’ 40” E. de Gw. (6® 19’ O” E. de 
SF.)

Carta número 834 y plano número 293 
A de la sección III.

Valencia.—Boyas luminosas. 
Número 819—Por exigirlo las obras 

que ge eatán realizando en este puerto, en 
breve será trasladada la boya negra de 
luz roja que señala el extremo E.¡del ÚU 
que S., al lugar que marcará el extremo 
N. del dique del E., cuya oonatrucoión va 
á empezar.

Dicha boya quedará situada á las dis
tancias y demoras que á continuación se 
expresan:

Distancia al extremo E. del dique de 
Llovera ó Providencia, 720 metros próxi
mamente, al 123®.

Distancia á la boya roja deluzuerds, 
extremo d^l dique N., 540 metros próxi
mamente, 245®.

Los barcos que entren y salgan del 
puerto tendrán que pasar por entre estas 
dos boyas de luces verde y roja.

En sustitución de la boya negra de luz 
roja del extremo del malecón S., que, 
como queda dicho, se trafilada, se colo
cará un boyarín negro igual á los demás, 
que marcan el dique del S. Otro boyarín 
igual se situará en el extremo S. del di
que del E., que marcará su longitud en 
dirección NNS. SSW.

La boy a ro/a de luz usrds, situsda en 
la mediahia del niuellede Llovera, soco
rrerá hacia el E. y sus coordenadas con 
relación al dique del N. serán 120 metros 
en sentida perpendicular y 50 en el del 
eje. á partir de su enlace con el muelle 
de Llovera ó de la Providenstia.

También se encendeiá la antigua luz 
verde colocada en un poste en tierra, in
mediato al vértice unión de dicho mue
lle de Llovera con el de Llevante.

Tedas las embatoaciones deberán dar 
un resguardo, por lo menos, de 50 metros 
á dicha luz para evitar accidentas.

Carta número 771: y plano número 295 
bis de la sección III,
Mar Ad r iá tico .—Au s tr ia  Ungria.—Canal 

de Im Siete Bocas.—Modificación de la 
luz del islote Tun VelihL—Avie aux Na- 
vigateors número 296/1.850. Paría 1913. 
Número 813.—Lt luz fija del islote 

Ton Veliki se ha reemplazado por otra 
de ocultaciones cada bsegundon (luz, 4 ê- 
gundos; ocultación un segundo) con dos 
sectcres blancos, cuya luz alcanza 12 mi- 
lias y un sector rojo de 8 millas.

Los sectores blancos comprenden del 
92® al 99® 3ü’ (7® 30’) sobre el oaDal que 
existe entre la punta Bona^tir y él iálote 
Qolac y del 137® al 147® (10®) soh ted  ca
nal que separa los islotes Tratiáy Vrilac.

El sector rojo comprende el resto del 
horizonte.

Las demás característicás no sé han 
modificado.

Situación aproximada: 44® 11’ 24” N. y 
14® 54’ 23” E. de Gw. (21® 6’ 42” E. de 
SF.).

Carta número 865 de la sección III. 
Canal de Maon.—Isla Fago.—Lm de la 

punta Simonir^Avié áux Návigátéufs 
número 296/1.851. Paría 1913.
Número 81^.—En la costa W, de la 

isla lado S. de la éutrada del puer
to de Simoni y en la punta de este nom
bre se ha encendido Una luz fija Ólancá y 
permanente elevada 6 metros sobredi ni
vel delmar y de 5 millas de alcance. 

Situación apréximadá; 44® 87* 54̂  ̂N. y
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14® 57’ i r ’ E. de Gw. (21® 9’ 31” E. de 
SE.)-

Oarta número 865 de la sección III.
Ma r  N e g r o .— Cosí ^ SB, deCri- 

mea,—Cabo Aitodor,Señal de niebla. 
Avia a»x Navigateurs número 297/1.856. 
Pirí#, 1913.
Número 815.—Se proyecta instaisr en 

el faro del cabo Aítodor un aparato que 
produzca sonidos automáticamente, para 
reemplazar las detonaciones que coneti 
luyen hoy día )a señal de niebla.

Durante los trabajos estas señales se 
harán por medio de un gano 

Situación aproximad!: 44® 25’ 15” N. y 
34® 7’ 14” B. de Gw. (40® 19’ 34” E. de 
SF).

Carta número 101 de la sección III. 
M arub Azof.—Husia,—Golfa de Tagan^ 

rog.'r-Bali0 tmiento de un naufragio*— 
Avis aoxNavigateurs número304/1.903. 
París, 1913.
Número 816 —A 40 metros al SE. de la 

boya del banco Gretchei^kiiia, y para ba
lizar el naufr»gio de un vapor se ha fon
deado un barco en cuyo palo y á 11 me
tros sobre el nivel del mar se ha colocado 
una luz álaticd, por debajo de la cual, y 
á 2 metros de distancia una de otra, se 
enoienden otras dos rvjas vertical ps.

Situación aproximada: 47® 4’ N. y 38® 
49’ 14” B de Gw. (45® 1’ 34” E. de SF.) 

Carta número 101 de la sección IIL
Ma r  DE Ch in a .—Sw m aíra .—fflaj? Linga* 

Eoca FaUux,—Luz.—kvU aux Naviga- 
téurs número 297/1 858. París, 1913. 
Número 817.—En la roca Pollux. y en 

una baliza de hierro negra, ae ha aneen 
dido una luz blanca de 1 ocultación cada 
4 segundos {inz, 2 S' gundo^; ocnitadón, 2 
icmndos)^ elevada 18 metros sobre elni- 
\Bl del mi^r y de 12 millas de alcance.

Situación aproximada: O® 9’ 58” N, y 
104® 47’ 9” E. de Gw. (110® 59’ 29” E. 
deSF)

Carta número 967 de la sección I.
Jilas FUipinas.'^Oosia Obsíb de Lmán,— 

Fuertú ae Manila,—Oombm del carácter 
de las lucts del rompeolas del -
tice to Mariners número 25 /1^938. 
Wai^hmgton, 1913.
Número 818,—La luz fija roja de la ex 

tremidaá Sur del rompeolas de! Sur del 
puerto de Manila será reemplaza en bre
ve por una luz de 1 destallo rojo cada 4 
sepufidoA. y la luz flja cerde de la extre
midad Norte del mismo rompeolas por 
una luz de un destello verde cada 4 s0* 
gvndos*

N ota.—Se avisará cuando presten ser
vicio estas nuevas luces,

Situadión sproximad*: 14® 84* N. y 120* 
57* 14” E. de Gw. (127® 2’ 34** E.de SF) 

Carta número 493 de la sección V. 
Océano A tlántico DEL Obstb.—E^íodos 

Umdos,—Long Island Soundí—Punta 
8iraifard*—-Boya con coM»patia.—̂Notioe 
fo Mariners númeró 25/Ié880. Washing- 
ton, 1913.
Número 819.—Dorante el mes de Ju

lio de 1913 la boya roya Sératfúrd Póiwí, 
número 16 B, será reemplazada por nha 
boya Con campana.

Sitaaoión aproximada: 41® 4’ N. y 73® 5* 
46** W. de Gw. (66® 53’ 26” W. de SF.) 

Carta número 587 de la sección IX.
Bahía superior de Nueva York'■-^Éaufra' 

gioy boya i«minosa.—Notice to Mari
ners número 25/1.882. Washington, 
1913.
Número 890.—A unos 30 metros al 

NW. de un casco á pique, oobi^rto oon 
$fi metros de agua, se fohdéó éii $|2 me«

tros una boya de asta, pintada con fajas 
horizontales rojas y negras, que enseña 
una luz roja de una ocultación cada 20 
segundos (luz, 10 segundos; ocultación, 10 
segundos); está situada eu las marcacio 
nes siguientes: la^o izquierdo de la Isla 
del Gobernador, á 25° 30’; t?i faro de Rob- 
bins Reef á 240® 30’, y la estatua de la 
Libertad á 342® 30’.

Situación aproximada del fdro de Rob- 
bins R eef: 40® 39’ N. y 74® 3* 46” W. de 
Gw.(67* 51’ 26” W. deSF)

Carta número 587 de la sección TX.
Bahía superior de Nueva Yorlc.-^Canal - 

Bay Hidge,—Eoyf ,̂—Notic^ to Mari
nera número 25/1.881. Washington, 
1913.
Número 821.— Para marcar una roca 

cubierta con 9,6 metros de agua, situada 
en el canal Bay Ridge. se fondeó en 12 

I metros de agua, al SW. da la misma, y 
¡ casi tocándola, una boya de asta, á f»jas 
\ horizontales rojas y negras, marcada 
I Eock buoy, en laa siguientes marcacione» :̂
1 el faro Oeste da la isla dei Gobernador á | 
I 5®; el faro de Robbina R̂  ef á 284*, y la 

ei^tataa de la Libertad á 344®.
Bit laoión aproximada tel faro de Rob- 

i biíDB Reî f: 40® 39*N. y 74® 3* 46” W. de 
í Gw (87*51’ 26” W. deSF)
* Carta número 587 de la sección IX.

Brigantine Inlet.—Supresión de una boya,
N >tií3e to Mariners número 25/1.883. 
Washington, 1913.
Número 822. — Se suprimió la boya 

plana, de faj&s rojas y negras, Brigantme 
Inht Eñirance, fondeada en laa proximi 
dadea de Brigantine Iclet; se volverá á 
fondear en su emp'ázamiento, si el ca
nal, aotuaimente cegado per la arena, se 
abriere do nuevo,

BUnaotón »oroximad$: 30* 26’ 20” N. y 
74® 18’ 41” W. do G w. (68* 6’ 21” W. de 
SF.)

(3&rta número 587 de la. sección IX.
Brasil —Prtximidades de Cabo Vrio,-Ba- 

rra nueva—Luz Lagính i.—kMiB aux 
Níivigateurs número 294/1.842, París, 
1913.
Número 823.—Sobre la punta Laginha, 

en una torre cuadrangutsr álatica con 
batre de mampostería y á 7,8 metros so
bre el nivel dei mar, se ha encendido una 
luz provisional fija rpja  ̂de 4,8 millas de 
alcance.

Situación sproximit’la: 22® 53’ 48” S. y 
41* 21” W. de Gw. (35® 48’ 1” W. de
SF)

Carta número 110 de la sección VIII.
Bahía de la Isla Grande*—lúa Rapada.— 

Cambio de color del faro.—Avis aux 
Navigateurs número 304/1.904. París, 
1913.
Número 824 .—La torre faro do 

Isla rapad 1, cuyo color era blanco, según 
el Aviso número 475 de 1913, ha sido pin 
tada de rojo.

Situación aproximada: 23® 9* 30” S. y 
44* 39’ 7” W. de G. w. (38® 26* 47** W. de 
SF.)

Carta número 110 de la sección VIH.
República Argentina.—Rio de la Plata,— 

Buenos Aires.—Suprestón de una boya 
de naufragio.—Kvis nnx Navigateurs 
número 305/1.908. París, 1913,
Número 825 —Habiendo sido puesto á 

flote el pontón Coí l̂an, naufragado en el 
canal 8 . de Buenos Aires (Avitq núm  ̂634 
de 191§), se ha retirado la boya que lo ba
lizaba.

Situación aproximsda; 34® 38* S. y 58’ 
20* 45” W. de Gw. 8* 26” W- da SF) 

Carta núw ro  7Q de

Bio de la Plata.^^Buenes Aires,—Medifi* 
caciones del alumbrado,—Kvm aux Na
vigateurs número 306/1.906. París, 1913, 
Número 826.— En la iinminación de 

los canales de acceso á Buenos Aires 
se han efectuado las modlfl :iaoionea si
guientes:

a) Canal del Norte.—Dos luces blancas 
de un alcance medio de 5 millas, en los 
malecones;

b) La luz fija verde, situada en la bi
furcación de ios canales Norte y Sur, te 
ha reemplazado por otra blanca de ocul
taciones.

Situación anroximada de la luz de Ria
chuelo: 34® 88’ S. y 58® 20’ 46” W, de Gw. 
(52° 8’ 26” W. de SF.)

Carta número 70 de la sección VIII,
Bio de la Plata,—Buque estación de prác

ticos. — Avjs aux NAvigateurs núme
ro 305/1.906- Paría, 1913.
Número 827.—Próximamente una mi

lla al ENE, del barco-faro «Recalada», se 
ha fondeado Ja goleta de 3 pa 03 Almiran
te Barrosa, pintada da ftearo y coa la ins
cripción «Estacionario de prácticos», para 
servir de estación á los prácticos argen
tinos.

Situación aproximada df 1 bsroo fsro 
«Recalada»: 85® 10’ 35” S. y 56® 26’ 11** 
W. de Gw. (50® 13’ 5i” W. de SF)

Carta número 70 de la sección VIIL
G o lf o  d e  M é j i c o . - Méj/ico. — Prmto de 

Carmen, — Luces. — Avis aux Naviga-  ̂
teurs número 802/1.890. París, 1913, 
Número 828.—En el puerto de Carmen 

se encendieron dos luces: una, en la ex'̂  
tremidad dei muelle de la Aduana, y 
otra, sobre el mu‘̂ lle número 12.

Luz N o r te  d e l  m u e l le  d e  l a  A duanas 
Carácter: Fijsí verde.—BíéOTRIOA. 
Alcance: 10 millas.
Altura sobre la mar: 6 metros^
Foro: Pescante de hierro sobre un pos

te de 4,5 metros de altura.
Luz DEL MUELLE NÚMERO 12;
Carácter: Fija roio.—Eléc trica . 
Alcance: 11 millái.
Altura sobre la mar: 8 metros.
Faro: Pescante de hierro sobre un pos

te de seis metros de altura.
Situación aproximada del f«ro de la 

VígU: 18® 3 V N. y 91® 49*46” W. de Gw. 
(85® 87’26” W. de SF.)

Carta número 184 da la sección IX.
Proximidades de Veracrue.—Arrecife Pá

jaros,—Barco faro.—Avis aux Naviga
teurs número 302/1.889. París, 1918. 
Número 829.— Se suprimió el b\rea^ 

faro que pira ensayos se había fondeado 
al Norte del arrecife Pájaros (Aviso uú^ 
mero 801 de 1918).

Situación aproximada: 19® 11’ 30,’̂  N. 
y 96® 5’ 46” W. de Gw, (89® 53’ 26” W de 
SF)

Carta número 184 de la sección JX.
Estados Unidos — Tejas,— Bio Brazos,— 

Boya de silbato.—Notico to Murihera» 
número 24/1.816. Washington, 1913. 
Número 830.— A 1,6 millas dei oxfre- 

mo del malecón N. en 9 metros do agua 
y en las enfilacionei: cúpula del Hotel 
Velasoo al 3Q0®, faro del río Brazos ul 
312®, y estación de salvamento al aifi®, se 
ha fondeado Rua boya de silbato, pinta
da á franjas verticales negras y úlancae. 
ihaycada Bracos Bwer, %

La boya que existía hst sláo suprimAda. 
Situación aoroximí*' ,̂a; 28® 57” Ñ v 

18M6” W, Gw. (8»°6’ 26” W.'de
SF.)

^torta número 113 de la sección IX,.
El Director general, Ramón Estrada.,
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MINISTERIO DE FOMENTO «

®i]ra®eléM «le

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar el expediente 
de declaración de utilidad pübüca del 
camino vecinal de MoUnIcos á Yeste.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos año». Madrid, 1.® de Ágofeto 
de 1913.—EI Director genera!, P, O., Rufo 
G. Ron dueles*
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

dé Albaceté.

AGUAS

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Moneada, solicitando 
autorización pa.ra construir una pasarela 
sobre el río Ripoll, afectando á los terre
nos del ferrocarril de la línea de Barce
lona á Francia por Granoíler®;

Hesultando que no se ha presentado 
njinguna reclamación, habióadoae efec
tuado la información pública en ia forma 
corriente:

Refiulísi do que han informado la Je 
fatura de Obras Públicas j  la sepiunda 
División de ferrocarriles, siendo ambos 
informes favorables á )a ooncfsióo, así 
como el del Gcbernádor:

Conaiderando las obrAS propuestas 
aceptables y que no se cauaa perjuicio al 
Estado ni á tercero,

S. M. el Rof (q* D. g.), con formándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Pública», ha tenido á bien 
conceder al Apuntamiento de Moneada 
la antorizadón pedida para coBStruiruna 
pasarela sobra el río Ripoll* con sujaoión 
á las condidonas siguientes:

1.®* La obra se consíruirá con arreglo 
al proyecto inreaeníado, pero ííí al tiempo 
de construir ia obia se estimara oportu 
no iüírodudr a?guaa variación en su es* 
truotura por efecto de cálculos más de
tenidos, sa presentarán éstos á
ra de Obras Públicas, que oodrá >%utOA i • 
aar la variación.

2.®̂ Durante la ejecución de la obrs ) 
procurará que ni con motivo de las ex a 
vaciónos ni con depósUcs de maíeriaíes 
se desvíen l»s aguas de su curso naiural 
con perjuimo de tercero.

3.® El plazo de ejecución de las obras 
aerá d© un año, y de su principio y ter 
minaoión ae dará cuenta á Is Jefatura d© 
Gbr&s Públicas, quién practicará lis 
oportunas pruebas ée su resistencia an
tes de la entrega al público.

4.®̂ El Ayuntimiento viéne obligado á 
adquirir de loa particulares á quienes 
afecte la obra los terrenos 6 sorvidum 
bres que la misma ocupe 6 imponga,

5.  ̂ Se otorga esta auíonzadén Bfklvo 
el derecho de propiedad y sin par juicio 
de tercero,

6.̂  Sa atenderán las condicioBea del 
apartado 1."* de la Real orden de 17 de 
Febrero de 1908, por lo qu© afecta á la 
aervidombre que la obra impone á los 
terrenos dei ferrocarril
I 7,  ̂ El Ayuntamiento de Moneada terá 
jrespongable de todos los dsños y perjui* 
cic» que por falta de desasgüa de la pasa
rela puedan ocasionarse al terrocaml.

S.*" Esta concesión se otorga é título 
precario, quedando obligado el Ayunta

miento de Moneada á modificar el empla
zamiento del estribo izquierdo de la pa
sarela, si para seguridad de la explota
ción del ferrocarril juzgase la Adminis 
tr&ción necesario practicar obras de en- 
cauzamiento en la margan izquierda del 
río Eipolleí, sin qxké dicho Ayuntamiento 
pueda en este caso reclamar de la Com 
pañía indemnización alguna de daños y 
perjuicios, bajo ningún concepto.

9,  ̂ El depósito del 1 por 100 del pre
supuesto subsistirá como fianza del cum
plimiento de las condiciones de la con
cesión,

10. La concesión caducará por incum
plimiento de alguna de las condiciones 
fijadas.

De ordí^n del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para conocimiento, ©1 de 
los interesados y demás efectos. Dio* 
guar 1© á V. S. muchos años. Madrid, 22 
de Julio de 1913.=“Ei Director general, 
P. O., R. G. Rendueles.
Excmo, Sr, Gobernador civil de Barce

lona,

Visto el expediente incoado por don 
Domingo Ruiz pCftjo, para aprovechar 
dos litros por segundo del manantial La 
Sota, con destino al abastecimiento de 
fuentes públicas y algunas casas partiou 
lares, sin cobrar nada por el aprovecha
miento da las fuentes públicas: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, presentándose fuera del plazo 
de la información pública una reclama
ción de D Federico Torres OastiUo, soli
citando que las aguas se lleven á las ca
sas que lo soUciten:

Resultando que la información oficial 
68 favorablv  ̂á la concesión, si bien el In 
geniero Jefe propone se otorgue no al 
que lo ha solio!ta(lo, sino al Ayuntamien
to de Valla de Rues^a ó á ia Junta admi
nistrativa del Valle; el Consej.) provin
cial de Fomento está de acuerdo con ©1 
Ingeniero Jefe, y la Junta provincial pro
pone se otorgue la concesión á D. Domin
go Eulz Osejo:

Resultando que en el expediente figu* 
ra también una lista de las ocho casas á 
qu© se suministra el agua y la manlfes 
ticiÓB del petioionario le  que por ahora 
apio se ha de haoar e! sunuoistro de la 
fuente pública y el de dichas casas: 

R6SBlt;&ndo que el Ayuntamiento del 
Valle d© Raaaga no quiere la concesión, 
según certificación del acuerdo tomado 
en 8 da Abril último:

Resaltando que la Junta adnainistr&ti- 
vá dei Valle pide la concesión, ategáiido 
que las obras se han hecho por süsorip- 
ción:

Gonsiderardo que no hay forma legal
de otorgar una concesión solicitada por 
UQ particular á otra entidad que no ha 
presentado proyecte:

Considerando que no es competencia 
de la :■ Admi'>iiisitraoíón • entender ©n las 
cuestione^.qqe plantea la Jupia adminis
trativa del Valle a! hablar de si I&s obras 
se han hecho por ®u«cripción: 

Considerando que para la Admipistra- 
ofóii no puede haber más que una ^eti- 
dóh, la deD. Domingo Euiz OQejo, y que 
éste solicita, no un abastQcimieBto com
pleto d^l pueblo, para lo que sería nece
sario un Heglamenío de régimen y dia- 
trihue én, sino autcrización para estable
cer fuentes públicas y abastecér un nú
mero determinado de ea«as, en lo que no 
h^y in con veniente, puesto que no se cau

sa perjuicio á tercero y se realiza una 
mejora para el pueblo,

S. M. ©i Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ésta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien autorizar á don 
Domingo Ruiz Ocejo para utilizar basta 
dos litros por segundo de agua dal ma
nantial denominado La Sota, en el abas
tecimiento de fuentes públicas, que no 
podrán exceder de tres con arreglo al 
plano presentado, y en de l&s casas, para 
las que se ha hecho derivación, siendo 
necesario para ampliar las instalaciones 
y generalizar el abastecimiento nuevo 
expediente y Reglamento de régimen y 
distribución de aguas, formado este últi
mo por él Ayuntamiento.

Eitá autorización se concede con las 
condiciones siguientes: ®

Sé iégalizan y aprüebáh las obras 
ej eouts la i con arreglo al proyecto qúe 
ha servido de basa al expediente y se es
tablece la servidumbre de acueducto en 
la carretera de Solares á Bilbao en la for
ma que se propone en, el plano general 
del proyecto.

2^  Tanto cuando haya neQe&i(|ad de 
hacer alguna reparación de la tubería ó 
en la carratera ó durante la explotación 
y copservacióa de la misma, ,él cop«jésjio- 
nario cumplirá todas las dit^posiciones 
que ae le ordenen por la Jefatura de 
Obras Públicas con objeto de qno no su
fra ningún perjaioio la carretera,

3.® Si se obiervara alguna fqga Ó ro
tura de la tubería en la parte que va en
terrada en el paseo de la carretera, se 
dará aviso inmediatamente por el perao 
nal encargado de la misma para que se 
presente á la rep&racióo, siendo de cuen
ta del cohoesionario todi s los gastos que 
se ocasionen para dejar el paseo de la 
carretera en perfecto estado.

4.* El servicio de las fuentes públicas 
será gratuito y preferente al de las casas 
particulares.

5.® La inapecoión y vigiláhoia dé las 
obras correrá á cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas, siendo de cuenta del 
cpncéMonaiio todos Iqb gastos que se 
ocasionen en este Sf r  flcio, así oomó ía 
recepción de las obras coa arreglo á las 
disposiciones vigentes.

B.* Esta concesión.se entienda hacha 
á perpetuidad, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, siendo 
aplicables todas las dispósiciones que 
para las de su clase coñtiehó la ley gene
ral de Obra» Púbíicas y de Águas.

7.̂  El concasionário seobl ga alcuin^ 
plimiento del Real decreto dé 20 de Ju 
nio de 902 sobro contrato del trabáje 
con los obreros.

8.® El incumplimiento de cualoíúiéra 
de las qondioiones áhteriores haóiivárá lá 
cadpcidad de la concesión con arreglo.d 
la ley de Obras Públicas dé 13 áe Abri^ 
de 1877 y Roglameñ tó pará su  éjécución 
de 6 de Julio de 1877.

Y habiendo aceptado el petioionario 
las condiciooes y presentado una póliza 
de 100 pesetas, según exige la vigente ley 
del Timbre, y que ha quedado inutilizada 
en,el expedientí^; de orden dql señor i^ í• 
nistro lo participo á V. S. para su cowo* 
cimiento, el dei interesado y demás 
tes, con publicación eo el Ĵ oleUn flfícia} 
c|e la provinciai. Dios guardcA V* S 
oho« año®. Madrid; 31 de jJqlio de 19lá\=  ̂
El director general, R. O.r R. G* Ren- 
dueÍ68.
Señor Goberu ador civil dé Ja provincia 

de Santander. n

MADRID.—Est Tlp. “Sucesores de Rivajd#€yra’%-*Paflfo dé Sa» Vicente, u tm  JW»


